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ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 582.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

DE LA PROVINCIA DB ZARAGOZA.

Circular núm. 397.
El Excmo. Sr. Capilan general de este 

Ejercito g Remo con [echa de hog me 
dice lo siguiente.

He llegado á entender que algunos 
hombres turbulentos y ambiciosos, de los 
que solo pueden medrar con los motines, 
procuran por todos los medios posibles es- 
traviar la opinión pública suponiendo es- 
traordinariamente gravoso á todas las cla
ses del Estado el sistema tributario vo
tado en Cúrtes y sancionado por la Coro
na.—A las Autoridades del Gobierno cor
responde el deber de rectificar tan er
róneas suposiciones , y difundir entre 
las gentes sencillas el principio inne
gable de que el objeto de la ley, es 
nivelar los tributos según las fortunas de 
todos los ciudadanos, porque todos sin 
escepcion estamos sujetos á contribuir á 
las cargas públicas; no olvidando que si 
la ley tiene algún defecto, tendrá su re
medio.—Yo escito el celo de V. S., el 
de sus empleados subalternos, y el de las 
Íiersonas de influencia, para que libren á 
os incautos de las sugestiones insidiosas 

de los revoltosos por carácter, por prin
cipios y por interés particular.—Repre
sentante yo de la Autoridad Real en el 
Reino de Aragón, no consentiré que la 
ley sea hollada, ni que se falte en nada 
al respeto que se debe al Gobierno y á 
las Cortes. Tengo energía, voluntad y su
ficiente fuerza para sostenerlo , allí don
de alcance mi autoridad. Sépanlo los cons
piradores : sépanlo los que, siéndolo, no 
tienen valor de confesarlo: sépanlo los 
indiferentes: sépanlo, en fin, los incau
tos y no se alucinen por mentidas decla
maciones. El órden público, el respeto al 
Gobierno, se ha conservado siempre 
donde yo he mandado. También se con

servará en Aragón. Las facultades estraor- 
dinarias de que estoy revestido para ca
sos de esta naturaleza, se anticiparán siem
pre á los sucesos, y ay del desgraciado 
que á pesar de lodo, obre á impulso de 
los revoltosos.—Yo me lisongeo de que 
este caso se evitará y que el' celo noto
rio de V. S.- y el de sus agentes subal
ternos, me ayudará lealmente á sostener 
sin violencia la paz y el órden público que 
es á lo que aspiro.

En mi alocución de 21 del mes próxi
mo pasado advertí á los habitantes de esta 
capital que no se dejasen llevar 'de las pér
fidas sugestiones de los revolucionarios; y 
á estos les indicaba también lo que debian 
esperar de mi firme resolución de conservar 
á todo trance el órden público. Lejos de 
escuchar la vos de la autoridad continúan 
sembrando la alarma, anunciando un pró
ximo trastorno. El Excmo. Sr. Capitán ge
neral tiene noticia de cuanto maquinan g 
go un convencimiento moral de quienes 
son los autores de tan pérfidos mane
jos. ............... Vosotros los conocéis za
ragozanos , porque son los mismos que 
han figurado en todos los motines. Ellos pro
vocan la prudencia de las autoridades, y 
estas llenando su importante misión g con 
la leu en la mano sabrán castigar tan ta 
osadía. Zaragoza 6 de Setiembre de 18^5. 
El Ge fe superior político, Antonio Oro.

Núm. 583.

Circular ndm. 39S.
El Excmo. Sr. Secretario del Despacho de la 

Gobernación de la Península me dice en 5 del ac
tual lo siguiente.

A las once de la noche de hoy hallándose la 
población en el mayor sosiego, se presentó un 
grupo de sediciosos á las puertas del cuartel del 
pósito escirando a la rebelión al regimiento infan
tería de Navarra: la tropa salió á dispersarlos y 
á pesar del fuego que contra ella rompieron, lo con
siguió sin dificultad, matando algunos y cogiendo 
otros varios. La tranquilidad no se ha alterado en 
los demas puntos de la capital que sigue en el 
mayor órden. Lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y á fin de que impida que con noticias fal
sas y desfigurando los hechoá se alarme á los pa
cíficos habitantes de esa provincia.
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Lo que me apresuro A noticiar A los mismos 

á fin de que convenciéndose de la impotencia de 
los revolucionarios, y de los medios sobrados con 
que cuenta el Gobierno para destruir sus ma
quinaciones, no se dejen seducir con las sujes- 
tiones que se emplean con objeto de arrebatar
les la paz que disfrutan. Zaragoza n de Se
tiembre de Ge/e Superior político, An
tonio Oro.

Nfim. 584*

Circular núm. 399.
D. Antonio Oro, Coronel efectivo de infantería, 

Gefe Superior político de esta Provincia S5c. 
Deseando evitar que bajo ningún pretesto pueda al

terarse el orden que felizmente se disfruta en esta ca
pital; garantizar á los vecinos honrados la seguridad 
que tienen derecho á reclamar de la autoridad, y 
quitar á los revolucionarios los medios de realizar los 
proyectos de trastorno que han concebido; ordeno y 
mando lo siguiente.

i .° Queda prohibida desde la publicación de es
te bando roda reunión de mas de cuatro personas en 
las calles y plazas.

a. 0 Se prohíbe igualmente el uso de bastones y 
palos que escedan en el grueso de media pulgada.

3. 0 Lo queda asimismo el de las navajas con 
punta cuya hoja esceda de cuatro pulgadas, aunque 
no renga muelle ó virola.

4. 0 Los dueños de cafés, villares, tabernas, aguar- 
denferías y demas establecimientos públicos cuidarán 
de cerrarlos á las horas designadas en los bandos an
teriores publicados per este Gobierna político y la 
Alcaldía constitucional.

5. 0 Los guardias civiles y los empleados del ra
mo de Seguridad pública vigilarán el cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos precedentes; conduciendo 
á las cárceles nacionales á los infractores, si previa la 
correspondiente amonestación, continuasen desobede
ciendo. taragoza 7 de Setiembre de 1843.—El Gefe 
Superior Político, Antonio Oro.

Concluye el Real decreto sobre bienes inmuebles 
inserto en el Boletin anterior. 
CAPITULO ADICIONAL.

• Disposiciones transitorias.
Art. 112. Con arreglo á lo dispuesto por el 

artículo 2. 0 del Presupuesto de ingresos, se pro
cederá en el presente año al establecimiento y 
cobranza de esta eoutribusitin por los trámites 
que señalan Iq s artículos siguientes.

Art. 11J. Inmediatamente que el Gefe po
lítico de cada provincia reciba este Mi Real 
decreto con el repartimiento general • de los 
300.000,000, convocaiá la Diputación provin
cial si no se hallare reuhidir, con plazo impro- 
rogable de ochos dias. Reunida que sea pro
cederá á repartir entre todos los pueblos de la 
provincia el cupo que' la éste señalado en di
cho repartimiento general sobre las bases que ha
yan servido para el del cupo territorial de la 
contribución d'e Culto y Cleio, haciendo no obs
tante en él las modiñeavionés que considere jus
tas en favor de los pueblos qpe hayan acredi
tado su derecho á obtener rebaja en sus cupos 
particulares. • ,
i- Si la Diputación provincial no ejecuta el re
partimiento dentro del plazo de quince dias 
coritados desde el primero de su reunión, ó si 
esta no se verifica en número suficiente para de
liberar, la Administración le ejecutará sobre di
chas bases, y aprobado por el Intendente se co- 
puoicará á los ayuntamientos, y por estos se

llevará á efectos sin excuse. .
Art. IÍ4. Los ayuntamientos en el término 

de cuatro dias después de recibido el señala— 
miento del copo harán el nombramiento de p^* 
ritos repartidores, y exigirán de los contribu
yentes, si lo consideran necesario, las relaciones 
de que tratan los artículos 20, 21, 82 y de 
este Mi Real decreto, fijando para verificarlo el 
plazo de ocho dias, y de quince cuando mas. 
Durante este mismo plazo serán oidas y resuel
tas las excusas de los peritos repartidores si la* 
hicieren.

Art. Hf, Los peritos repartidores harán 
por esta vez las evaluaciones de productos y 
el repartimiento dentro de un plezo que no ex
cederá de quince dias. En otro igual y segui
damente serán oídas y resueltas por el ayun
tamiento las reclamaciones de ¡os contribuyen
tes.

Al terminar este último plazo se dará prin
cipio á la cobranza, distribuyendo entre los me
ses que falten de este año la cuota de cada con
tribuyente, con deducción de lo que haya pa
gado por ¡as contribuciones que en esta se re
funden pertenct ientes al mismo año.

Art. 116. Sin perjuicio de la cobranza ios 
contribuyentes podrán dirigir al Intendente sus 
reclamaciones contra el repartimiento en el tér
mino de ocho dias contados desde el en qua 
haya sido aprobado por el ■) unte miento. En 
los casos de haber lugar á indemnización, esta 
se verificará en el repartimiento inmediato. .

Art. 117. Se establecerán desde luego co
bradores en todas las capitales de provincia por 
cuenta de la Hacienda pública. En los demas pue
blos continu aran los que bajo si) responsabilidad 
tengan nombrados los ay untamientos, y sin ha
cerse por este año novedad en el orden esta
blecido en ellos pura la cobranza, fuera .de ios 
casos en que por circunstancias pirticiijarcs sea 
aquella indispensable, y en Ibl cuales se adop
tarán por mi Gobierno las disposiciones qué con- 
Vengin.

Art. t/8. No te alterará tampoco por cite 
año el orden establecido para los apremios, ga
lamente en donde la Cqbranzi se ejecute por 
cobradores de nombramiento de los Intendentes, 
se aplicarán desde luego las reglas que nueva
mente se prescriben.

Art. 1/9. Por disposiciones particulares se 
señalarán las «piulas.Je provincia en que ^1 
repartimiento huya de ejecutarse por Comisio
nes especiales en la forma prescrita en el ar
tículo 47.

De orden de S. M. lo comunico á V. para 
su inteligencia y efectos correspondientes." 
Dios guarde á V. . muchos años. Madrid 15 de 
Junio de 1 <94) .= Alvjandro Mqrú

Lo que se inserta en el Boletin ofeial para 
conodmiento del público Z .raguza uo de Agos
to de j845 Juan de. Cárdenas.

. / ^úm, 585. .

INTENDENCIA DELA PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

Por el Ministerio de Hacienda se comunicó á 
esta Intendencia el Real decreto siguiente.

Su Mvgcstad :a Reina se ha serviao expedir 
CD 13 de Mayo último el Real decreto siguieri- 
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te =U$and» de la autorización concedida á Mi 
Gobierno por el núm. i. ° del art. 14 de la 
ley de Presupuestos de esta fecha, y con suje
ción á lo que dispone el art. 0 de la misma 
ley y bases á que se refiere, vengo en decretar 
para el establecimiento y cobranza de la con
tribución de subsidio de la industria y comer
cio lo siguiente.

Artículo i.° Estará sujeto al pago de la 
contribución industrial todo español ó extran- 
gero que ejerza en la Península é Islas adya
centes cualquiera industria, comercio, profesión, 
arte ú oficio no comprendido en las exenciones 
que se expresarán mas adelante.

Art. 2. 0 La contribución industrial se com
pondrá de un derecho fijo y otro derecho pro
porcional. Ambos podran ser recargados con 
cantidades adicionales para atender á gastos ge
nerales, provinciales ó locales de interés común.

Art. j. 0 Los derechos fijos se establecerán 
sobre la base de población y con atención á las 
ventajas particulares de algunas de estas, para 
las industrias y profesiones comprendidas en la 
tarifa general adjunta, señalada con el uúmero 
t 0 ; y en general sin consideración á la po
blación, para las comprendidas en las tarifas ex
traordinaria y especial también adjuntas, con 
los números 2. 0 y 3. 0

Art. 4 0 L«s industrias, comercios, profe
siones artes ú oficios no comprendidos en las 
tarifas, ni tampoco en las exenciones, pagarán 
el derecho que por analogía con otras industrias 
ó profesiones les corresponda.

Esta determinación se tomará provisional
mente por el Intendente en cada provincia, oido 
el dictamen de tres ó cinco individuos de las 
profesiones análogas, y el del Administrador 
de la contribución. • • .

La resolución definitiva corresponde al Go
bierno, mientras no sean estas clasificaciones com
prendidas en una ley.

Art. 5. 0 Se declararán exentos de esta con
tribución:

1. 0 Los funcionarios, públicos y empleados 
con sueldo q  retribución pagada por el Estado 
ó por los fondos comunes de las provincias ¡d 
pueblos, á excepción en estos de los individuos 
comprendidos en las tarifas.

‘ 2. 0 Los relatores y escríbanos de cámara 
de las Audiencias territoriales del Reino, lue
go que cese la asignación" qü" en el día disfru
tan, y los escribanos de los juzgados que sé 
ocupan del de pióh ) de negocios crimínale , sin 
sueldo ó retribución. Los abogados de pobrés 
nombrado1; al priacipio de cada, año en núme
ro determinado y para todo él- por las Justas 
de gobierno de sus colegios, según sus es
tatutos. Los procuradores de los Tribunales su
periores y los de los Juzgados de primera ins
tancia encargados de los negocios de pobres, 
siéndolo en la misma forma que lo» abogados.

3. 0 Los asociados en comandita ó en par
ticipación como accionista1;, á menos que no 
esten matriculados; pero si lo estuvieren en al
gún arte, profesión ú oficio estarán sujetos ai 
derecho que les corresponda por su clase.

4. 0 Los propietarios y labradores solamen
te por la venta de las cosechas y frutos de las 
tierras que les pertenezcan ó beneficíen, y por 

los ganados que crien, siempre qae lo ejecutea 
en el punto de la producción ó en los pue
blos inmediatos en que se verifica ordinaria
mente la de las cosechas de la misma comarca.

5. 0 Los criadores de ganados de codas cla
ses.

6. 0 Los cosecheros de vino que queman 
solamente el orujo ó cincuenta arrobas de vino 
de su propia cosecha para la fabricación de 
aguardientes.

7. 0 Los fabricantes de sidra.
8. 0 Los carros destinados á la agricultu

ra que se emplean accidentalmente en el tras
porte.

9. 0 Las carretas de bueyes.
10. Los pintores, estatuarios, grabadores y 

escultores, considerados como artistas, con tal 
que no vendan mas que los productos de so 
trabajo.

11. De igual beneficio disfrutarán los inven
tores de máquinas y los escritores públicos, los 
profesores de lenguas y humanidades, de cien
cias y artes, los maestros de primeras letras y 
de dibujo, los rectores de colegios y de cua
lesquiera otros establecimientos de educación.

12. Los médicos, cirujanos, sangradores y 
boticarios de los Ejércitos y Armada ú hospi
tales militares, mientras limiten el ejercicio de 
su profe.ion en estos servirlos.

ij. Los albeitares de los cuerpos de Caba
llería y los profesores de la escuela de vete
rinaria que igualmente limiten el ejercicio de 
su profesión á estos destinos.

14. Los establecimientos de enseñanza cos
teados por el Estado 6 los fondos comunes de 
las provincias ó pueblos y por fundaciones pia
dosas. . . ' ,

15. Los pescadores aunque lo sean con 
barco propio.

16. Los dueños de barcas de menos de vein
te toneladas, y los de sin cubierta.

17. Los capitanes 6 patrones cuando no 
navegan por su cuenta ni son propietarios de 
los buques; los pilotos sobrecargos y contra
maestres.

18: Las empresas de minas.
1^. Los dependientes de casas de comercio 

ú otras empresas ‘ industriales.
20. , Los que.venden por menor y ambn- 

lánremeñté agua, aves, frutas, buñuelos, bollos, 
queso, .pescado, manteca, legumbres, huevos, le- 
clíe,/1 ¡monada, horchata ú otras bebidas ó co
mestibles; los que, en igual forma vendan yes
ca piedras de chispa, escobas, pajuelas, plu
meros, papel de cigarros y otras menudencia» 
semejanteü. ‘

21. Los fabricantes de tejidos de seda, lana, 
liño y algodón, con sólo un telar de lanzadera 
a mano ó volante, ó con dos mecánicos, si los 
lleva de su cuenta; los fabricantes de lonas y 
lonetas, cables, járcias y sogas con destino.á 
las naves; los fabricantes de gergas, frisas, saya
les, paños bastos ó burdos que no posean en pro
piedad mas qué un solo telar; los hilanderos y 
torcedores de algodón con menos de ciento y 
cincuenta husos y motor de agua, vapor 6 san
gre, 6 con menos de ciento movidos con la ma
no ó manubrio; los hilanderos de lana, lino ó 
cáñamo con menos de cuarenta husos; los ta-
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Iteres de artefactos menores en cuyos telares 
no se tejan mas que una ó dos piezas á la vez; 
las hilanderas con rueca 6 torno; los operarios 
y jornaleros cuando trabajan por un salario ó 
un tanto por pieza en los talleres ó tiendas 
de personas de su profesión, ó en sus propias 
habitaciones sin oficiales ni aprendices, ni mues
tras á la puerta ni tienda abierta; no Conside
rándose cómo oficiales ni aprendices la ‘hiúger 
ni los hijos solteros que vivan en su cóhipa- 
ñía y les auxilien en sus trabajos.

a», los templadores de instrumentos, los ac
tores del arte dramático y de canto, los bai
larines de los teatros y de cuerda, los memo
rialistas, los titiriteros, los toreros, los traperos 
de gancho, zapateros de viejo, oficiales de alba
ñil y soladores ó embáídosadores, los canteros y 
rétejadores, los aserradores, los cocheros y la
cayos, los aguadores que llevan agua á las ca
sas, las costureras y encageras sin tienda abier
ta, las oficialas de modista, las lavanderas y plan
chadoras, los limpiabotas con puerta en la ca
lle ó en los portales, los enfermeros , los intér
pretes jurados cerca de los Tribunales, los que 
solo alquilen de sus habitaciones un cuarto para 
huéspedes.

Art. ° La clasificación de poblaciones 
se hará desde luego por el último censo forma
do, sin perjuicio de ractificarla á instancia de 
la administración ó de los mismos pueblos.

Estas operaciones se ejecutarán por agentes 
de la administración con asistencia de los indi
viduos de los ayuntamientos que estos elijan, 
y sus resultados serán ,sometidos á la aprobación 
del Gobierno. .

En el caso de que la rectificación haga su
bir á un pueblo de una clase inferior á otra 
superior, el aumento del derecho solo será exi
gido desde i.° de Enero del año linmedia- 
to á el en que se haya hecho ppr el Gobier
no. la correspondiente declaración, si esta hu
biere tenido lugar antes del i.° de Julio. Si 
la declaración es posterior, el aumento del de
recho se exigirá, no desde i.de Enero de! 
año mas próximo,, sino del subsiguiente.

Este mismo orden se observará para la baja del 
derecho cuando los pueblos hayan de descendecr 
de .clase. , _

Art. 7.0 Cuando un individuo ejerza den
tro de un mismo local p edificio dos o mas in
dustrias ó profesiones de las corhprendidás é0 
la tarifa generjil número 1. 0 1,7 cn la especial 
de fábricas número, 3 . 0 ,.splamente estará su
jeto con respecto al derbehó fijo al mayor que 
corresponda á úna de el lás. Pero si las ejercie
re en distintos locales, edificios ó poblaciones 
pagará la cuota correspondiente á cada una.

Los derechos señalados á las industrias com
prendidas en la tarifa extraordinaria número 
2. 0 , se exigirán por separado aun cuando se 
ejerzan juntamente con las -de Jas otras dos ta
rifas.

{Se contiimará.^

PARTE NO OFICIAL.

Fábrica de cristales de lá Granja. Esta fábri
ca ha alcanzado ya en sus productos tal grado de 
perfección que pueden competir estos con los mejore* 

>de! eitrsRgero'especialmente !m artículos de servicio 
mas usual.

Sin enabssgo de que los precios que han regido 
hasta ahora son en mucha parte mas equitativos qu* 
los á que se venden artículos estrangeros de las mis
mas clases, deseosa ¡a empresa que el público ad
vierta desde luego una evidente y ¿positiva ventaja 
en los productos del establecimiento .dicho, sobre to* 
de otras naciones ha acordado que desde 4. 0 de Se
tiembre de este año en adelante, los precies de mu
chos artículos particularmente los de la rasería de 
cristal y fanales, queden sumamente reducidos. Ai 
efeb’fo se han publicado nuevas tarifas que estarán de 
manifiesto en casa de los Sres. Villarroya y Casto- 

■ llano que empezarán á regir desde el espresado día.
En los depósitos de dicha fábrica que son el al

macén de la misma yen Madrid la tienda almacén 
calle de Espoz y Mina núm. 4 hay grandes existen
cias de géneros y desde el momento que principia 
la campaña de este año que será en fin de Setiem
bre época en que se concluye la reposición de los 
grandes hornos de fabricación, los productos serán 
considerables y los consumidores tanto por -mayor 
como por menor serán servidos con toda puntua
lidad en los pedidos que les convenga hacer.

El Ayuntamiento de Almonacid déla Cuba se 
halla autorizado por el M. I. S. Gefe político 
de esta provincia para formar un nuevo catastro 
bajo el tipo de 4000 rs. vn. por el arreglo del 
borrador y copiarlo el que quiera interesarse de 
su formación se presentará el Domingo 18 de.Se- 
tiembre á las 3 de su tarde en las cosas -consis
toriales del Ayuntamiento donde se le enterará 
de los pactos y condiciones que ha de ^celebrar
se la subasta , rematándose en el postor mas be
neficioso é idóneo.

Las condutas de médico cirujano y .botroario de 
Morara de Jalón, cuya provisión se halla anuncia
da para el dia 8 de Setiembre, se ha diferido por 
disposición de su ayuntamiento para el dia ai del 

-que rige; pero con la circunstancia de .que dos as
pirantes á las dos primeras, deberán -presentarse 
en esta villa en el dia 18 del mismo, á sqgetarse al 
acto de oposición que se ha determinado.

La conduta de boticario de Castejon .de ’Valdejasa 
se halla vacante, desde el dia 29 del -presente me« 
Su dotación anual es 6000 rs. vn., pagada en metá
lico por el Ayuntamiento en San Miguel de Setiem
bre; los profesores que gusten solicitarla remitiráii 
sus solicitudes francas de porte al secretario de ayun
tamiento, hasta el 24 del mes actual, en-que se pro
veerá.

Las condutas de médico, cirujano, boticario, y 
albeitar de Saviñan se hallan vacantes; sus dotacio
nes son: 4000 rs. vellón la del médico, y á .mas lo 
que se ajuste por visitar al anejo de Mores que dis
ta media hora; 4200 rs. la del -cirujano, y media 
arroba de aceite cada vecino de ios que se rasuren 
an sus casas; 45*? rs. la del boticario; y A223 rs. 
la del albeitar; pagadas por el ayuntamiento A San 
Miguel de Setiembre.-Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes, francas de porte al Ayuntamiento, hasta 

x»! ai del actual que se proveerán.

Por disposición del ayuntamiento de Bijuesca 
se sacará á pública subasta por uno ó por tres 
años el arriendo del horno de poya del mismo 
pueblo correspondiente á sus propios. Las per
sonas que quieran interesarse en dicho arriendo 
se personarán en las salas consistoriales á las 
dos de su tarde, los días 7, (4 y 21 del actual, 
que se tranzará en el mas beneficioso pastor ba
jo los pactos y condiciones que se pondrán 
de manifiesto.

ImpreniA Nacional.
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